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Teniendo en cuenta la petición allegada por la apoderada 

judicial de la parte actora, para que se corrija el oficio que 

comunica la medida de embargo a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, en relación al número de 

cédula de ciudadanía  de las partes, se le indica a la petente, 

que tal ordenamiento se hizo mediante auto del 06 de abril de 

2021. 

 

De otro lado, téngase en cuenta al momento de liquidar las 

costas, los recibos de pago del mayor valor realizado por la 

demandante, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Armenia.- 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
LMCA 
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